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Además de la evidente afectación a la salud de las personas, que 
podría suponer cientos de miles de muertes, la pandemia de 
Covid-19 tiene dos condiciones muy claras: la incertidumbre y, de la 
mano de lo anterior, el brutal impacto a la economía del mundo.

No obstante que el turismo es una actividad estructuralmente 
resistente, también tiene un patrón de alta vulnerabilidad ante los 
shocks que se producen en el entorno externo, ya sea que estos 
surjan en el ámbito económico, político, social, debido a condiciones 
medioambientales o, como en esta ocasión, debido a una pandemia.

Son dos las condiciones qué modulan dicha vulnerabilidad: por un 
lado, el hecho de que los turistas en términos generales tienen 
aversión al riesgo y no viajan hacia entornos en los que su integridad 
física corra riesgo, por otra parte –y si bien el consumo turístico es 
parte de la canasta de compras de las sociedades actuales– los 
gastos turísticos están supeditados al ingreso disponible de las 
familias; en consecuencia, en un entorno recesivo el consumo 
turístico se reduce, ya sea porque esas familias cancelan, posponen o 
modifican sus planes de desplazamiento, sin olvidar que en este 
escenario las empresas adoptan un patrón de reducción en sus 
viajes.

En el presente documento se comparte un análisis realizado por el 
Cicotur Anáhuac que busca proporcionar una aproximación a la 
dimensión del daño que sufrirá la industria turística mexicana, 
producto del momento que vivimos. De igual forma, se formulan 
conclusiones y recomendaciones preliminares que deberían ser 
tomadas en cuenta dentro de los planes de recuperación del sector.

Sin duda, el turismo mexicano vivirá muy difíciles momentos que solo 
podrán ser franqueados con un trabajo conjunto de los sectores 
público, privado y social. La industria turística nacional lo ha hecho 
antes y, seguramente, será capaz de afrontar y superar este nuevo 
desafío.

Dr. Francisco Madrid Flores
Director del Centro de Investigación y Competitividad Turística (Cicotur) Anáhuac
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02.
conclusiones
y recomendaciones



1. Ante todo es momento de la unidad. El sector deberá estar atento 
al seguimiento de las recomendaciones gubernamentales para 
enfrentar la coyuntura actual.

2. En un escenario en el que se cancele el 75% de los viajes 
domésticos y el 80% de los que tienen destino a México, la 
reducción del consumo turístico interior y receptivo sería de 239.2 
mil millones de pesos; en un escenario más conservador de la 
afectación – cancelación del 50% de los viajes domésticos y el 80% 
de los que tienen destino a México– la afectación sería de 172.9 mil 
millones de pesos.

En caso de que se diera el peor escenario –una reducción del 
consumo turístico de casi 240 mil millones de pesos–, vale la pena, 
destacar que esta cifra es 25% más que lo que costaría la refinería 
Dos Bocas, 1.7 veces la inversión prevista para el tren maya, el 84% 
del saldo positivo de la Balanza Turística en 2019, un poco más que 
todo el presupuesto del Sector Salud en 2020, casi la mitad de las 
exportaciones petroleras en 2019, 47 veces el presupuesto del 
Sector Turismo federal y equivale a 12.3 puntos del PIB turístico.

 
3. Es evidente que, aunque la magnitud de estas cifras es 
descomunal, los daños no se limitarán al mes de abril de 2020 y, a 
pesar de la resiliencia del sector, es de esperar un largo proceso de 
recuperación. De gran preocupación será la probable pérdida masiva 
de empleos. 

4. Para contextualizar la dimensión de las afectaciones al turismo en 
el planeta es útil mencionar que la Organización Mundial del Turismo 
(OMT) estima que en este 2020 la reducción de los viajes 
internacionales se ubicará en un margen de entre 20 y 30%, lo que 
supondría una caída en los ingresos de entre 300 y 450 mil millones 
de dólares (considerando solo el turismo internacional).

5. La singularidad de la industria demanda un tratamiento 
diferencial. En la actividad turística no hay inventarios para 
almacenar en este periodo. En un comunicado formal que remitió la 
propia OMT a los gobiernos de los países miembros de esta agencia 
de Naciones Unidas –uno de los cuales es México–, se anexan las 
recomendaciones para el apoyo al empleo y a la economía a través 
de los viajes y el turismo; la recomendación 6 del apartado II 
–Suministrar estímulos y acelerar la recuperación– hace un llamado a 
«Proporcionar estímulos financieros para la inversión y las 
operaciones en el sector turismo».

6. En ese contexto se debe reconocer, de una vez por todas, el 
extraordinario papel que desempeña el turismo en México para 
generar desarrollo social y económico. Prueba de ello es que, 
además de las importantes contribuciones que realiza el turismo en 
los equilibrios macroeconómicos del país –aporta el 8.7% del PIB 
nacional, genera 14.7 miles de millones de dólares en el saldo de la 
Balanza Turística, activa una cadena de valor de 65 mil millones de 
dólares en proveeduría y ocupa 4.1 millones de personas–, sus 
beneficios son por demás palpables en la dimensión social pues es, 
entre otros aspectos, un eficaz aliado en el combate a la pobreza; 
asimismo es la principal fuente de empleo para los jóvenes y la 
segunda para las mujeres en el país.

7. Los volúmenes de capital de la aviación y sus bajos márgenes de 
rentabilidad requerirán una acción extraordinaria. La IATA (Agencia 
Internacional de Transporte Aéreo por sus siglas en inglés) estima las 
pérdidas de la industria en el mundo en 252 mil millones de dólares, 
con niveles de reservaciones al 50% en marzo y abril, y mayo al 40%; 
además de haberse cancelado más de 2 millones de vuelos hasta el 
mes de junio. Es difícil imaginar que las líneas mexicanas serán 
capaces de enfrentar sus compromisos (financieros y de otra índole).

8. No se puede olvidar que el turismo mexicano ya presentaba 
preocupantes signos de desaceleración e incluso de contracción en 
2019. Dentro de ellos, destaca el que las llegadas de turistas 
internacionales no fronterizos –que generan el 85% de los ingresos– 
solo crecieron 1.9% y que en el tercer trimestre del mismo año el 

consumo turístico interno decreció 1.5%, con relación al año previo, 
acumulando un tercer trimestre consecutivo de caída.

9. Plan emergente con 4 componentes. Los más de 4 millones de 
empleados en la industria, así como las cerca de 450,000 microempresas  
turísticas (características y conexas) requerirán de un plan de ayuda 
como nunca se ha visto en la historia. Este plan deberá incluir apoyos 
en al menos cuatro aspectos: laborales, fiscales, financieros y de 
promoción. El ejercicio de estas acciones debe ser inmediato en los 
3 primeros puntos y en el momento oportuno deberá activarse el 
componente de promoción turística
En una primera etapa y en lo que se refiere al ámbito laboral, se 
debe encontrar, en un amplio ejercicio de creatividad, un balance 
correcto en el que las empresas defiendan todo lo que puedan las 
posiciones de trabajo permanentes, pero con las ayudas que 
oxigenen la presión de pagar nominas sin recibir ingresos: días 
solidarios, adelantos de vacaciones, jubilaciones anticipadas y 
reducciones salariales son solo algunas de las medidas a seguir.
En materia fiscal si bien de manera inicial no parece viable la 
condonación de impuestos, si que se deben tener facilidades para el 
pago que incluyan plazos sin intereses, cancelación de multas y 
recargos, sin descartar la importancia de acelerar las devoluciones 
de impuestos, cuando esto proceda. Por otro lado, es deseable 
contar con un paquete de estímulos a la inversión, sin olvidar que 
hoy no parece haber todas las certezas para invertir en el país. Si 
bien no son propiamente obligaciones fiscales, los apoyos para la 
atención de compromisos como el pago del Infonavit y del IMSS, 
tendrían que estar listos de inmediato.
Hasta ahora la banca parece muy sensible a la problemática y las 
instituciones crediticias ya están ofreciendo soluciones concretas que 
son muy útiles, pero acaso no serán suficientes…
Finalmente, en su momento será necesario desplegar un esfuerzo 
extraordinario de promoción, pues los competidores seguramente lo 
harán. Por ello se deben redirigir los recursos captados por el 
Derecho de No Residente –muy reducidos en este año– para 
financiar, nuevamente, la promoción turística del país.

10. Paquete legislativo de emergencia. Dada la magnitud de la 
afectación se hace necesario la preparación de un conjunto de 
medidas de carácter legislativo formulado con gran apertura y en 
consulta con los integrantes de la industria.
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03.
INTRODUCCION

3



En la edición del documento Coronavirus y Turismo1 se 
advertía la posibilidad de que la pandemia de Covid-19 
podría significar la peor crisis para el turismo desde 
la Segunda Guerra Mundial. Hoy quedan pocas dudas 
de que el golpe para la industria turística mundial 
será descomunal y que irá mucho más allá del 
retroceso marginal que tuvo el turismo en 2001, 
como consecuencia de los actos terroristas en 
Estados Unidos; de los efectos ocasionados por la 
epidemia de SARS en 2003, que redujeron los flujos 
turísticos en alrededor de 2%; y del impacto que 
sufriera el turismo mundial en 2009, producto de la 
Gran Recesión y que, hasta hora, había sido el más 
duro retroceso al registrarse en ese año una 
contracción del turismo internacional del 4%2.
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Luego de que a principios del mes de marzo3 la OMT estimara que la 
reducción en los viajes internacionales podría situarse entre 1 y 3% 
en el año en curso4, el pasado 27 de marzo modificó dramáticamente 
su pronóstico para situarlo en un margen de entre el 20 y el 30%, lo 
que supondría una caída en los ingresos de entre 300 y 450 mil 
millones de dólares5.

Toda vez que las recomendaciones de los gobiernos en el momento 
actual apuntan hacia una limitación de la movilidad de las personas 
en todo el orbe, no es difícil anticipar que el turismo mexicano 
sufrirá un enorme daño en el mes de abril de 2020.

En virtud de lo anterior, en el presente documento el Cicotur realiza 
un ejercicio para cuantificar la posible afectación que sufrirá el 
turismo.

En ese contexto se debe reconocer, de una vez por todas, el 
extraordinario papel que desempeña el turismo en México para 
generar desarrollo social y económico. Prueba de ello es que, 
además de las importantes contribuciones que realiza el turismo en 
los equilibrios macroeconómicos del país –aporta el 8.7% del PIB 
nacional, genera 14.7 miles de millones de dólares en el saldo de la 
Balanza Turística, activa una cadena de valor de 65 mil millones de 
dólares en proveeduría y ocupa 4.1 millones de personas6–, sus 
beneficios son por demás palpables en la dimensión social pues es, 
entre otros aspectos, un eficaz aliado en el combate a la pobreza; 
asimismo es la principal fuente de empleo para los jóvenes y la 
segunda para las mujeres en el país7.

Es necesario insistir en que, si bien el turismo es una actividad que 
cuenta, estructuralmente, con una gran solidez, puede ser también 
muy vulnerable ante fenómenos externos como el que hoy se vive.
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Como se muestra en este documento, el daño al turismo mexicano 
por la pandemia es de grandes proporciones; por ello y en virtud de 
su capacidad de generar bienestar para millones de familias 
mexicanas, la industria requerirá de apoyos más que proporcionales 
a los que reciba el conjunto de la economía.

No hacerlo supondría prolongar la recuperación, lo que incidiría en 
el cierre de empresas y una mayor pérdida de empleos; pero 
también en severas afectaciones a la Balanza de Pagos, a la 
captación fiscal y en general al conjunto de la economía.
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G R Á F I C A  1 .  C R E C I M I E N T O  I N T E R A N U A L  D E  L A S  L L E G A D A S
D E  T U R I S TA S  N O  F R O N T E R I Z O S  ( 2 0 1 3 - 2 0 1 9 )

Aparentemente los ingresos por visitantes internacionales habrían aumentado 
con vigor en el 2019; 

sin embargo, es muy posible que el 9% reportado sea más bien producto 
de una variación en la aplicación de la metodología de medición de los 

flujos turísticos internacionales, luego de que en agosto de 2018 el 
Inegi relevará en esta responsabilidad al Banco de México. 

La disminución de los ingresos en comparación interanual observada desde 
septiembre de 2019 parece confirmar esta hipótesis.

Es necesario reconocer que luego de un largo periodo de bonanza, especialmente de cara al 
turismo internacional, el turismo mexicano inició en agosto de 2017, una tendencia de 

desaceleración que se mantuvo en 2018 y se agudizó en 2019.

En este contexto, luego de que entre 2012 y 2017 las llegadas de turistas internacionales no 
fronterizos crecieron a una tasa media anual de 2 dígitos (10.5%), en 2018 lo hicieron al 3.7% 

y en 2019 solo al 1.4%8.

22.0%

16.5%

11.0%

5.5%

0.0%
2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019

sin embargo, es muy posible que el 9% reportado sea más bien producto 
de una variación en la aplicación de la metodología de medición de los 

flujos turísticos internacionales, luego de que en agosto de 2018 el 
Inegi relevará en esta responsabilidad al Banco de México.
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G R Á F I C A  2 .  C R E C I M I E N T O  I N T E R A N U A L  D E  L O S  I N G R E S O S  
P O R  V I S I TA N T E S  I N T E R N A C I O N A L E S

 E N E R O  2 0 1 9 - E N E R O  2 0 2 0

G R Á F I C A  3 .  E V O L U C I Ó N  T R I M E S T R A L  D E L  C O N S U M O  
T U R Í S T I C O  I N T E R N O  E N  C O M PA R A C I Ó N  I N T E R A N U A L  

2 0 1 8 - 2 0 1 9

Fuente: elaboración propia con datos de Inegi y del Banco de México

Fuente: elaboración propia con datos de Inegi 

Por otro lado, la evolución reciente del consumo turístico interior muestra, no solo una 
tendencia de desaceleración, sino de decrecimiento en todo el año 20199 .
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G R Á F I C A  4 .  P R O D U C T O  I N T E R N O  B R U T O  N A C I O N A L  Y  
T U R Í S T I C O  2 0 1 3 - 2 0 1 9 . V A R I A C I Ó N  P O R C E N T U A L  Y  

T E N D E N C I A S  P O L I N Ó M I C A S  

En consecuencia, no es una sorpresa que el PIB turístico tenga un comportamiento 
decreciente y en el corto plazo recesivo, con independencia de la pandemia.

Fuente: elaboración propia con datos de Inegi 
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G R Á F I C A  5 .  D I S T R I B U C I Ó N  M E N S U A L  D E  L A S  
L L E G A D A S  D E  T U R I S TA S  A É R E O S  P O R  V Í A  

A É R E A  2 0 1 7 - 2 0 1 9  ( M I L E S )  

Una característica distintiva de la actividad turística es su estacionalidad. Para el mercado 
internacional, al paso del tiempo, México se ha posicionado como un muy importante 
destino turístico invernal; en el caso del mercado interno los tres periodos de mayor 

afluencia son: Semana Santa y Pascua; Verano; y Fin de año.

En la Gráfica 5 se observa que abril es ya el final de dicha temporada alta y que es un mes 
de afluencia más o menos normal, aunque cuando la Semana Santa cae en él, puede ser un 

poco más elevado, como se aprecia en 2017 y 2018 (más afluencia en 2017), toda vez que en 
el primero de estos años la programación de la Semana Santa fue en el mes de abril y en 

2018 en marzo.
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Fuente: elaboración propia con datos del Compendio Estadístico de la Secretaría de Turismo 2018



G R Á F I C A  6 .  D I S T R I B U C I Ó N  M E N S U A L  D E  L A S  L L E G A D A S  
D E  T U R I S TA S  R E S I D E N T E S  E N  E L  PA Í S  A  C U A R T O S  D E  

H O T E L  2 0 1 7 - 2 0 1 8

En el caso del mercado mexicano la situación es diferente, y esa diferencia está relacionada 
con la Semana Santa y Pascua. Como se observa en la Gráfica 6 el flujo del mes de abril es 

mucho más importante cuando coincide allí la Semana Santa y Pascua. 
Así, en 2017 el segundo mes con mayor movimiento fue, precisamente, abril.
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Fuente: elaboración propia con datos del Compendio Estadístico de la Secretaría de Turismo 2018
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¿por qué la
afectación en
turismo será
tan grave?

06.



Como se mencionó en la presentación de este documento, si bien el 
consumo turístico es parte de la canasta de compras de las 
sociedades actuales, los gastos turísticos están supeditados al 
ingreso disponible de las familias; en consecuencia, en un entorno 
recesivo el consumo turístico se reduce, ya sea porque esas familias 
cancelan, posponen o modifican sus planes de desplazamiento, sin 
olvidar que en este escenario las empresas adoptan un patrón de 
reducción en sus viajes.

Uno de los rasgos distintivos de los productos turísticos es su 
condición perecedera, es decir, a diferencia de la mayoría de las 
industrias y de otros servicios, no son susceptibles de ser 
almacenados o conservados en el tiempo: un cuarto de hotel o un 
asiento de avión que no son utilizados, simplemente, no pueden 
utilizarse en el futuro.

Adicionalmente, el 93% de las empresas turísticas10 –unas 450,000 
unidades– son microempresas con menos de 10 empleados que ante 
la cancelación de ingresos, difícilmente tendrán el margen para 
enfrentar sus compromisos fiscales, crediticios y laborales.

En el caso de las grandes empresas y toda vez que el turismo es 
intensivo en mano de obra, las dificultades serán, también, 
considerables, pues ante la drástica caída en los ingresos, la falta de 
inventarios y los compromisos financieros y con otros acreedores es 
previsible el recorte de personal, sin descartar procesos de 
suspensión de pagos y, eventualmente, quiebras.

Un caso que merece una atención especial es el de la aviación, pues 
este sector al paso del tiempo muestra márgenes de rentabilidad 
muy bajos. En un entorno en que la IATA (Agencia Internacional de 
Transporte Aéreo por sus siglas en inglés) estima ya las pérdidas de 
la industria en el mundo en 252 mil millones de dólares, con niveles 
de reservaciones al 50% en marzo y abril, y mayo al 40%; además de 
haberse cancelado más de 2 millones de vuelos hasta el mes de 
junio11, es difícil imaginar que las líneas mexicanas serán capaces de 
enfrentar sus compromisos (financieros y de otra índole).
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condición perecedera, es decir, a diferencia de la mayoría de las 
industrias y de otros servicios, no son susceptibles de ser 
almacenados o conservados en el tiempo: un cuarto de hotel o un 
asiento de avión que no son utilizados, simplemente, no pueden 
utilizarse en el futuro.

Adicionalmente, el 93% de las empresas turísticas10 –unas 450,000 
unidades– son microempresas con menos de 10 empleados que ante 
la cancelación de ingresos, difícilmente tendrán el margen para 
enfrentar sus compromisos fiscales, crediticios y laborales.

En el caso de las grandes empresas y toda vez que el turismo es 
intensivo en mano de obra, las dificultades serán, también, 
considerables, pues ante la drástica caída en los ingresos, la falta de 
inventarios y los compromisos financieros y con otros acreedores es 
previsible el recorte de personal, sin descartar procesos de 
suspensión de pagos y, eventualmente, quiebras.

Un caso que merece una atención especial es el de la aviación, pues 
este sector al paso del tiempo muestra márgenes de rentabilidad 
muy bajos. En un entorno en que la IATA (Agencia Internacional de 
Transporte Aéreo por sus siglas en inglés) estima ya las pérdidas de 
la industria en el mundo en 252 mil millones de dólares, con niveles 
de reservaciones al 50% en marzo y abril, y mayo al 40%; además de 
haberse cancelado más de 2 millones de vuelos hasta el mes de 
junio11, es difícil imaginar que las líneas mexicanas serán capaces de 
enfrentar sus compromisos (financieros y de otra índole).

En reconocimiento a la singularidad de la industria 
turística, en un comunicado formal que remitió el 
Secretario General de la OMT a los gobiernos de los 
países miembros de esta agencia de Naciones Unidas 
–uno de los cuales es México–, se anexan las 
recomendaciones para el apoyo al empleo y a la 
economía a través de los viajes y el turismo; la 
recomendación 6 del apartado II –Suministrar 
estímulos y acelerar la recuperación– hace un 
llamado a «Proporcionar estímulos financieros para 
la inversión y las operaciones en el sector turismo».
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07.
el análisis
de la posible
afectación



Para determinar el tamaño de la afectación se desarrollaron los 
siguientes pasos, considerando que se utilizó la información oficial 
más reciente:

1. Estimación del consumo turístico interno para un mes promedio. 
Para ponderar el peso de abril en comparación al resto de los meses 
se estimo la media mensual de las llegadas de turistas residentes en 
el país a cuartos de hotel en 2016, 2017 y 2018, y se comparó con 
ella, las que correspondieron al mes de abril. 

Toda vez que el único año en que la Semana Santa y la de Pascua 
tuvieron lugar en el mes de abril, se optó por tomar como estimador 
el excedente porcentual del año 2017.

2. Estimación del consumo turístico receptivo para un mes promedio. 
Para ponderar el peso de abril en comparación al resto de los meses 
se estimo la media mensual de las llegadas de turistas aéreos 2017, 
2018 y 2019, y se comparó con las que correspondieron al mes de 
abril.

Total de llegadas de
turistas residentes a

cuartos de hotel

2016 89,874.2

95,9556.8

100,444.6

7,489.5

7,963.1

8,370.4

7,277.1

9,053.9

8,535.4

-2.8%

13.7%

2.0%

2017*

2018

Media mensual de
llegadas de turistas

residentes

Llegadas de 
residentes

en el mes de abril

Excedente 
porcentual sobre
la media mensualTABLA 1
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*En este año, Semana Santa y la Semana de Pascua cayeron en abril.
Fuente: elaboración propia con datos del Compendio Estadístico de la Secretaría de Turismo 2018



La Semana Santa y la de Pascua se registraron en el mes de abril 
tanto en 2017, como en 2019, por lo que se optó por tomar como 
estimador la semisuma del excedente porcentual de estos periodos, 
es decir 1.35%.

3. Definición de dos escenarios en el entendido de la recomendación 
vigente del Gobierno Federal y de los Gobiernos de los principales 
mercados emisores de mantenerse en casa:

Escenario 1: Reducción del 50% del consumo interno y del 80% 
del mercado receptivo.

Escenario 2: Reducción del 75% del consumo receptivo y del 90% 
del mercado receptivo. 

4. Con la información anterior se aplicaron los ponderadores 
obtenidos en los pasos 1 y 2, a los datos de consumo reportados en 
la Cuenta Satélite del Turismo en 2018.

5. En virtud de la mayor demanda, es de esperar un más alto nivel de 
precios en el mes de abril cuando caen en él las Semanas Santa y de 
Pascua. Para incluir este componente en el análisis se definió 
–arbitrariamente– un nivel de precios superior del 10% para una 
quincena –las dos semanas de referencia–, con lo que el estimador 
mensual utilizado fue el 5%.

Total de llegadas de
turistas por vía aérea

(miles)

2017* 18,548.1

19,368.0

19,634.2

1,545.7

1,614.0

1,636.2

1,595.4

1,578.7

1,627.6

3.2%

-2.8%

-0.5%

2018

2019*

Media mensual de
llegadas por vía aérea 

(miles)

Llegadas de 
turistas por vía aérea

mes de abril
(miles)

Excedente 
porcentual sobre
la media mensualTABLA 2
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*En estos años, Semana Santa y la Semana de Pascua cayeron en abril.
Fuente: elaboración propia con datos de Inegi y de Banco de México



Aunque es muy difícil conocer con precisión que parte de la 
población atenderá las recomendaciones oficiales de quedarse en 

casa, para efectos de este ejercicio se ha trabajado con los dos 
escenarios presentados: manteniendo constante el componente 

internacional (80% de descenso de su consuno) y con variaciones de 
50% (escenario optimista) y de 75% (escenario pesimista) en la 
reducción del consumo interno, a partir de las orientaciones 

recibidas en consulta con la industria y luego de valorar la gran 
cantidad de cierres de hoteles y otras facilidades previstas que, al 

menos, habrán de mantenerse todo el mes de abril. 

La caída en el mes de marzo de 2020 del volumen de pasajeros 
aéreos internacionales (39.9% Grupo Aerporortuario del Pacífico y 

42.5% ASUR) y nacionales (24.8% Grupo Aerporortuario del Pacífico 
y 25.7% ASUR) es apenas un adelanto de la gravedad de la 

afectación.

Los resultados del ejercicio 
se muestran a continuación:

INTERNO

CONSUMO PROMEDIO MENSUAL

2’666,489

222,206.9

13.7%

252,649.2

265,281.7

132,640.9

198,961.3

555,951

46,329.3

1.35%

47,950.8

50,348.4

40,278.7

40,278.7

ESTIMADOR DE AJUSTE

COSUMO TURÍSTICO ABRIL

AJUSTE PRECIOS (5%)

ESCENARIO 1
Pérdida 50% y 80%

ESCENARIO 2
Pérdida 75% y 80%

CONSUMO TURÍSTICO

RECEPTIVO

Total escenario 1: 172,919 millones de pesos
Total escenario 2: 239,240 millones de pesos

millones de pesos
2018

millones de pesos
2018
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08.
¿ a qué
equivale?



En caso de confirmarse el escenario más pesimista, en el que la 
reducción en el consumo turístico sea de 239,240 millones de pesos 
y teniendo presente que corresponde a un solo mes, conviene tener 

en cuenta que esta cantidad es equivalente a:

más que toda la inversión 
requerida para el proyecto 
de la refinería Dos Bocas12

años del Presupuesto 
Federal para el Sector Turismo16

puntos del PIB Turístico 
(se subraya la nota de que es equivalente, 

pues el PIB solo considera el valor agregado)18

por arriba del presupuesto 
2020 para el Sector Salud17

veces la inversión 
requerida para el proyecto 

del Tren maya13

del Saldo en la
 Balanza Turística 

en 201914

de las exportaciones 
petroleras en 201915

25%

1.7

84.4%

47.8%

47

5.7%

12.3
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09.
Notas y
fuentes



D O C U M E N T O  |  0 6

1.  Disponible en: https://www.anahuac.mx/mexico/cicotur/

2.  Con información de la publicación Barómetro del Turismo de la OMT.

3.  Cuenta Satélite del Turismo 2018.

4.  Comunicado de prensa de la OMT del 27 de marzo de 2020, 
disponible en:  
https://www.unwto.org/es/news/covid-19-la-omt-pide-que-el-turismo-se-in
cluya-en-los-planes-de-recuperacion

5.  Comunicado de prensa de la OMT del 6 de marzo de 2020, disponible 
en: 
https://www.unwto.org/es/news/omt-las-llegadas-de-turistas-internacional
es-podrian-caer-2020

6.  Observatorio Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social al 
tercer trimestre 2019.

7.  Con información del Observatorio Laboral de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social al tercer trimestre 2019.

8.  Con información de Inegi y Banco de México.

9.  Información disponible en 
https://www.inegi.org.mx/temas/itat/default.html#Tabulados

10.  Estimación a partir de los Censos Económicos 2014.
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11.  Disponible en: https://www.iata.org

12.  De acuerdo con información pública el costo de este proyecto será de 
8 mil millones de dólares. Se considera un tipo de cambio de 1 dólar por 
24 pesos.

13.  De acuerdo con información pública el costo de este proyecto es de 
139.1 mil millones de pesos.

14.  En este caso se considero un tipo de cambio promedio en 2019 de 
19.26. 

15.  Con información de Banco de México y con el mismo tipo de cambio 
promedio en 2019 de 19.26.

16.  En 2020 el Presupuesto aprobado para el ramo 21 del PEF es de 
5,034.5 millones de pesos.

17.  Con información de transparencia presupuestaria de la Secretaría de 
Hacienda 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/infografia_ppef2
020

18. De acuerdo con la Cuenta Satélite del Turismo en 2018 el PIB turístico 
fue de 1.9 billones de pesos. El consumo turístico regularmente se sitúa 
en 1.5 veces el PIB turístico.
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1. Ante todo es momento de la unidad. El sector deberá estar atento 
al seguimiento de las recomendaciones gubernamentales para 
enfrentar la coyuntura actual.

2. En un escenario en el que se cancele el 75% de los viajes 
domésticos y el 80% de los que tienen destino a México, la 
reducción del consumo turístico interior y receptivo sería de 239.2 
mil millones de pesos; en un escenario más conservador de la 
afectación – cancelación del 50% de los viajes domésticos y el 80% 
de los que tienen destino a México– la afectación sería de 172.9 mil 
millones de pesos.

En caso de que se diera el peor escenario –una reducción del 
consumo turístico de casi 240 mil millones de pesos–, vale la pena, 
destacar que esta cifra es 25% más que lo que costaría la refinería 
Dos Bocas, 1.7 veces la inversión prevista para el tren maya, el 84% 
del saldo positivo de la Balanza Turística en 2019, un poco más que 
todo el presupuesto del Sector Salud en 2020, casi la mitad de las 
exportaciones petroleras en 2019, 47 veces el presupuesto del 
Sector Turismo federal y equivale a 12.3 puntos del PIB turístico.

 
3. Es evidente que, aunque la magnitud de estas cifras es 
descomunal, los daños no se limitarán al mes de abril de 2020 y, a 
pesar de la resiliencia del sector, es de esperar un largo proceso de 
recuperación. De gran preocupación será la probable pérdida masiva 
de empleos. 

4. Para contextualizar la dimensión de las afectaciones al turismo en 
el planeta es útil mencionar que la Organización Mundial del Turismo 
(OMT) estima que en este 2020 la reducción de los viajes 
internacionales se ubicará en un margen de entre 20 y 30%, lo que 
supondría una caída en los ingresos de entre 300 y 450 mil millones 
de dólares (considerando solo el turismo internacional).

5. La singularidad de la industria demanda un tratamiento 
diferencial. En la actividad turística no hay inventarios para 
almacenar en este periodo. En un comunicado formal que remitió la 
propia OMT a los gobiernos de los países miembros de esta agencia 
de Naciones Unidas –uno de los cuales es México–, se anexan las 
recomendaciones para el apoyo al empleo y a la economía a través 
de los viajes y el turismo; la recomendación 6 del apartado II 
–Suministrar estímulos y acelerar la recuperación– hace un llamado a 
«Proporcionar estímulos financieros para la inversión y las 
operaciones en el sector turismo».

6. En ese contexto se debe reconocer, de una vez por todas, el 
extraordinario papel que desempeña el turismo en México para 
generar desarrollo social y económico. Prueba de ello es que, 
además de las importantes contribuciones que realiza el turismo en 
los equilibrios macroeconómicos del país –aporta el 8.7% del PIB 
nacional, genera 14.7 miles de millones de dólares en el saldo de la 
Balanza Turística, activa una cadena de valor de 65 mil millones de 
dólares en proveeduría y ocupa 4.1 millones de personas–, sus 
beneficios son por demás palpables en la dimensión social pues es, 
entre otros aspectos, un eficaz aliado en el combate a la pobreza; 
asimismo es la principal fuente de empleo para los jóvenes y la 
segunda para las mujeres en el país.

7. Los volúmenes de capital de la aviación y sus bajos márgenes de 
rentabilidad requerirán una acción extraordinaria. La IATA (Agencia 
Internacional de Transporte Aéreo por sus siglas en inglés) estima las 
pérdidas de la industria en el mundo en 252 mil millones de dólares, 
con niveles de reservaciones al 50% en marzo y abril, y mayo al 40%; 
además de haberse cancelado más de 2 millones de vuelos hasta el 
mes de junio. Es difícil imaginar que las líneas mexicanas serán 
capaces de enfrentar sus compromisos (financieros y de otra índole).

8. No se puede olvidar que el turismo mexicano ya presentaba 
preocupantes signos de desaceleración e incluso de contracción en 
2019. Dentro de ellos, destaca el que las llegadas de turistas 
internacionales no fronterizos –que generan el 85% de los ingresos– 
solo crecieron 1.9% y que en el tercer trimestre del mismo año el 
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consumo turístico interno decreció 1.5%, con relación al año previo, 
acumulando un tercer trimestre consecutivo de caída.

9. Plan emergente con 4 componentes. Los más de 4 millones de 
empleados en la industria, así como las cerca de 450,000 microempresas  
turísticas (características y conexas) requerirán de un plan de ayuda 
como nunca se ha visto en la historia. Este plan deberá incluir apoyos 
en al menos cuatro aspectos: laborales, fiscales, financieros y de 
promoción. El ejercicio de estas acciones debe ser inmediato en los 
3 primeros puntos y en el momento oportuno deberá activarse el 
componente de promoción turística
En una primera etapa y en lo que se refiere al ámbito laboral, se 
debe encontrar, en un amplio ejercicio de creatividad, un balance 
correcto en el que las empresas defiendan todo lo que puedan las 
posiciones de trabajo permanentes, pero con las ayudas que 
oxigenen la presión de pagar nominas sin recibir ingresos: días 
solidarios, adelantos de vacaciones, jubilaciones anticipadas y 
reducciones salariales son solo algunas de las medidas a seguir.
En materia fiscal si bien de manera inicial no parece viable la 
condonación de impuestos, si que se deben tener facilidades para el 
pago que incluyan plazos sin intereses, cancelación de multas y 
recargos, sin descartar la importancia de acelerar las devoluciones 
de impuestos, cuando esto proceda. Por otro lado, es deseable 
contar con un paquete de estímulos a la inversión, sin olvidar que 
hoy no parece haber todas las certezas para invertir en el país. Si 
bien no son propiamente obligaciones fiscales, los apoyos para la 
atención de compromisos como el pago del Infonavit y del IMSS, 
tendrían que estar listos de inmediato.
Hasta ahora la banca parece muy sensible a la problemática y las 
instituciones crediticias ya están ofreciendo soluciones concretas que 
son muy útiles, pero acaso no serán suficientes…
Finalmente, en su momento será necesario desplegar un esfuerzo 
extraordinario de promoción, pues los competidores seguramente lo 
harán. Por ello se deben redirigir los recursos captados por el 
Derecho de No Residente –muy reducidos en este año– para 
financiar, nuevamente, la promoción turística del país.

10. Paquete legislativo de emergencia. Dada la magnitud de la 
afectación se hace necesario la preparación de un conjunto de 
medidas de carácter legislativo formulado con gran apertura y en 
consulta con los integrantes de la industria.


